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CONSTITUCION DE COMPARTA 
A 

  
mm a me 
nt y ORGALA POR SEGUNDO BERNARDO AVALOS 

  

  

  
CUANTIA 2 3/.5*500.000,00. 
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o En la Ciudad de FRiobermba, Cspitsl de la Provincia de Chimborazo, 

  Loa » : , . ; 
¡República dei Ecuador; el dia de hoy Viernes veinte y cuatro de 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    
   

  

  

    

  

  

  

' 
10; 

¡hsrilo de mil novecientos noven. y ocho, ante Tfii, Abogado Itslo 

ya 

¡Bbeuran ptictrio, Hotario Público Séptimo de este Cantón comparcecen: 

. 120 
CESAR MIGUEL VALLE ERAZO, ALONSO NERY ARGUELLO RUIZ, ELISON ALBERTO 
¿ A A A o 

= 1 

13: 
* ARuULLA ERAZDO, MARCO IVAN AULLA ERAZO, WASEINSTON JOEL AULLA ERAZO 

. A A A 

o 14 >> : - 
CESTO REEFNARDO AVALOE ANDRADE, FRANCISCO CAYIER BADILLO CONDE, 

AA IA 
A 

” COTO CIAO MARCELO: BALAREZO NUNEZ, —AUSUSTO FLOREGMILO SEGOVIR 
| 

15; 

PUIRTILLO,. LUTS FERNANDO STCOVIA MURILLO, RAMIRO GONZALO VILLACOMEZ 
; — ¡q _—- _ _—_——_—_— AA Fe — sr 

«. rn a poa 

v (ARAS - Tados mayores de edad, ecuatorianos de estado civil 

+ 
18 

a excepción del primero que es Viudo, rezidentez y 

t9 
bliniciliaáne en extva Ciudad, híbiles e 1done: para contieLar y 

! 

201 n AN 
TL Ante rocnadires de eya espentivas cédular, 3 quienes de : o 

acco dey Ea. y dicen: Ge Dlenen a Cen que Ye 

» ocública el contenido de la minuts Que e 
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3 a 

EZ = e 4 ñ CONS PITUCION PE OCOMPALIA ANONIMA, de contormidad Con 
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an oo =e 

plas 2iiqay ias Nue delo tesor giguiente. COLASOULA £ MEA. 
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o y a a dr 1 cy 

POCO E TIENTEN — Comnarecteno ao AM ión de da prasenta 
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3 ca loc: 2lguientez señores. ARCUELLO RUIZ Alonzo 

! 

Nery, AULLA ERÁAZO Edieon Aloerto, AULLA ERAZÓ Marco Ivan, AULLA 

  
ERA2L)9 Wasnirgron Jorl, AVALOS ANDRADE Segundo Bernardo, BADILLO 

  2 
CONDE Franciaco Xavier, BXLAREZO NUNE 

  

EZ Hazhinaton Marcelo, SEGOVIA 

  
RILL> Auguato Flcrezmilo, SEGOVIA MURILLO Luiz Pernando, VALLE 

  

  

  

  

ERAZÓO César iiguel, VILLACOMEZ ARGUELLO Ramiro Conzalo.-Todos los 

a 

3 comparecientes son de nacionalidad ecuestoriana, domiciliados en la 

| 7 
í ciudad de Riobamba, legalmente capaces par cbligarse y contratar, 

  

10 

quierez  comparecen pOr zua  rropios derecho, lirie 

volunteriamente convienen en celebrar la conatitución de una 

Y 

  
Compañia de Sociedad Anónima . CLAUSULA SEGUNDA .- CONSTITUCION.- 

  

12 

Lo3 comparecientes convienen en celebrar, ilbre y voluntariamente, 

  . 
l presente Contrato te Compañía por el cual 

e
 

i3 

constituyen, una 

  
Soriedad Anónima que 28 denominará UNITRASERE S.A, UNIDALE” DE 

  

12 

IEDAD ANONTÍA 

  CAPITULO 

  

17 a. 

PRIMERO - AETITULO PRIMERO .- NOMBRE , DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN 

  

18 

LEGAL .- UNS .- Ls Compañía UNITRASEEP S.A., Unidad de Transpozre 

  

19   

      : 

zo E Pen a depor per ra ni ni La Y E! Cia 

moro zte TaTazrutc. ciene li Comies.l principi el IA Ar 

+ 21 
- 

: Ch my a ; 7 a : 3 

A Ri2bamba, provincia de Chimborazo, República delo Ecuador, pera 

    
  

  ps e ., A. 

prada con 2£ulecica a la Ley y 3. 10       
  

o La Representación Legal de la Compania, 3% 

  PR eE pr 

Cerente General, que haya sido legalmente nNOMBPTARO 

  
au fune lon- mite la       Junta GenerKríl qe”   
    A 

 



ams e. 

  

Y. OBJETO SOCIAL .- La Compeñía tiene 

eric de transporte urbano. en buses selecti 

conforme a laa Leyez de Tránaico y Reglamentos 

  

  No, SA 
al transporte Y Mitrenimperto de 

> A 

laz unidádea, (COmO  1MPOrtar vehiculos, repuestos, partes y 

  
ompsíla pera el cumplimiento de su 

  
2asjetivo social, podrá reslizar coda clase de esctozs O contratos   
  

sor la Ley y relecionedosz con sus ectividades . ARTICULO 

  plazo de duración de la Compañias será de setenta y 

  
22 saña (7  afozi, contadoz Aa psrtir d ad Tí

 

me
 la fecha de 

  = 
icriprión en el Registro bHercantíil de la Escritura Pública de la 

  
cEritición de la miama Vencido este plato, la Compañ p

a
 

a 

> 14
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, . ml - 

i decidieresn prorrogario de conftormided con lo previsto en estos 

¿ 18 
1 - Y A . Y oa y 5 Am STA OO - 
: Dacaruvar. - CAPITULO EERSUNDOS .- CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES . i 
j 
Í 17 
E o => q. AA A o mm “4 .. ri a . 

: ARTÍIULO CUARTO - TCABITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES (¿El capital 
qo> 

i 8 E ul qu A y o - - *- =- - a q "iso - al 

, paocislo me 13 nasa es de CITO MILLONES QUINIEETOS MIL SUCRES, y 

: 
: 19; : 7 : 

7 lesa movida en 11270 diz acciones Ordineariis Y Nnominativaz ae 
. t 

L i 

20: > 7 ; - Lerrouenta milo suerezs csdáa una, mmeradasz del cero vero uno, Al 
z : 
. 2 y 
a r 7 

.. 

zos i - amp OE, RT RATA T; pue “| 
s lo lenTo allez inclusive. ARTIZULO QUITA _- VARIACIONES DEL CAPITAL 

: A 
A 2; o 

oa loo Die o capiTsl podrá aumentarse O disminuirze por Resolución de 
¿ 
E 

i     
ca Junta Genecal de Accionistas legalmente convoceda para el 

    
      
  

  

| 2 4 
. . . F 

! lefertra, yy previo cumplimiento de los pertinentes requisitos legales 
z 

. e y «e » 

. 

: 23; — A e 

] lo e=tariutrarioz, Les Excrinucas correspondientez serén suzcraites por 

: pros 

.s: 18 iítul de las eccionez : 
z el Revrezentcante Legal de la Coerañia. Los titulos de ¿89 MECA 

: | : 
. 

er E arital tendrán 3u : 
. | due +e* emibtén en virtud de un aumento de carita 

pa 
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respectiva numeración .- ARTICULO SEXTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          
  

  

        
  

      
  

  

  

  

  

| . ¿TICU EX . DE LAS ACCIONES EN 
+: 

GENERAL .- Los certificados provisionales y los titulos definitivos 
2 a e 

¡serán firmados poY el Prezidente y el Cerente General, 0 por 

quienea loz =ubrogen legalmente. Cada título podrá: representar una 
4 

5 o más srciornes. Los títulos de las acciones y laz transferencias de 

6 laz mismas 23e inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas de 

7 la Compañia y firmarán las inscripciones el Representante Legal. Sea 

conzideraré como dueño de las acciones de la Compañia a quienes 

¿ 8 
¿ 

1 

: aparecer como tales en dicho Libro. La propiedad de las acciones se 

: a > o o ] 
a cransfterzcá en la forma y con el cumplimiento de los requisitos - 

: 10 

: previaros en la Ley. Lazx accionez conforme a la Ley, zerán 

: vt 

indivizibles y libremente negociables. En caso de pérdida de un 

2 

eítulo de sección, la Compañia lo declarará nuio y emitirá uno nuevo 

13 

despuéa de hsber transcurrido ureinta díaz de la última de las tres | . 

14 
o : 

rublicacionez conserutivazs en uno de loz, periódicos «de mayor 7 

I5 
* 

circulación en el domicilio principal de la Compañia, que deberán 

pe 

hacerse de parte de ls Compañia y 30oómpre que n3 se haya presentedo 

17 
. 

cenlamo alguno sobre la propiedad del rítulo en mención .7 Los ) 

¡8 a 

; gasroz que demanden %*sTe crámicte, deberán ser pagados por 1 

interesado .- ARTICULO SEPTIMO .- DERECHOS QUE CONFIEREN LAS 

ROCIONES —.-Cada sección confiere a su titular loz derechoz 

escrablecidos en la Ley, *specialmente el de participar con voz y 

voro en laz Juntes Generales de Aerionisztez, en el reparto de > 

asnanciaa y en el patrimonio rezultante de la liquidacion, y *n el e 

Z 
2 $ a 

derezrho preferente de suscripción en la emisión de nuevas acclones,.. 

” ” aos 

: ca . : 4 203 

en los terminos y condiciones previstoz por la Ley, cade acción de 

A A. 
4 7 € x 

cincuenta mil sucrez 42 valor nominsl totalmente pagadas Y 40%. 

— ns SE 

certificados provia> eS que pudieran emitirae en lugar a ás 

a   
       



    

scciones definitivas tendrá 2l derecho 

valor pagado, esta proporción se calcularí sobre 

  
de cada ecrción. CAPTTULO TERCERO.- COBIERNO NS 

ARKTICULO OCTAVO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- 

  
gobernada por la Junta General de Áccionistaz y y 

  

  

  

  

Presidente y Gerente General, quienes tendran la 

derechos y obligacionez establecidos en la Ley de Compañias y en el 

Estatuto. ARTICULO NOVENO .- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La 

  
Junta General de Accionistaz *3 el Orgeno Supremo de 

  
3e compone de los accioniatas O 2u2 representantes 0 mandatarlo2 

  
reunido“ en un quórur y en les condiciones que 1 

  

12 

a Tinto las A 2 Ley, los 

Regiunentoz de le Superintendencia de Compañias y loz prezentea 

  

13 

Eststutos exigen. ARTICULO DECIMO .- JUNTA GENERAL ORDINAZIA.- El 

  

és] 

15 

Presidente y/o el Gerente ceneral de la Compañías, por 

propia o 4 pedido de cuelquiera de los accionistas, CONViaran a 

  

18 

Junta General Ordinsriíia una vez 31 año, dentro de loz trea primeros 

  

mr 
mese posteriores a la finalización del ejercicio *conón 

  
compañia, para considerar sin perjuicio de otroz ssun:tos 

  
aiguiente» .- UNO.- Conocer 1 

  
que le preventacván el Gerente General     
  
negocios zocisles en el último ejercicio económico y dictar 3 

  
resolución .- DOS .- Resolver acerca de la distribución de 

  
de la formeción del ondo de Rezer50a - 

¡legado el caso, a la designación de los 

  
  

  

  

  
  

27 

   * Pour” AEPD RT nO TA - 1 Dra dante vé 

DECIMO PRIMERO .- JUNTA GENERAL ESTRACORDINARITA .- El Treznsente yó0 

      
« 
€ 

5 s . Y met rs yo rra ME ant 

el Gerente General convocarán a teunion, extraordinaria de 12 “Unta     
  

 



  

to 

is 

13 

14 

18 

16 

17 

o O - Z z 
eneral de Accionisrtes euando lo consideren 

  

necesario, cuando lo 

soliciten por escrito el o los ascecioniatz.o qué representen por lo 

  cinto por ciento, 25% del capitel social y cuando 

asi lo disponga la Ley o los Estatutos .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

  - CONVOCATORIA .- Sin perjuicio de laz aerribucicnes que sobre el 
. 

  
particular, reconoce la Ley, 381 Superintendente de Compañias y ul 

  

(3
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 y 0 ds
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y
a
 

Cr
 

» A
 

to
 

w mn onvocatorias para las reunionez de la Junta General 

  
de Accionistas serán hechas por «*l Presidente y/o *l Gerente 

  a 
Compsñia, mediante un diario de mayor circulación en 

  
la ciudad con ocho dias de anticipación por lo menos, al dia fijado 

  
para la reunión. El Comizario será convocado mediante nota ezcrita 

ie
 

  
sin perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la prensa 

  
z a 
5 - T € e convoque especial e individualmente, mencionándole con su 

  
nombre y apellido. La convocatoria expresará el lugar, dia, fecha, 

  
hora y cbjeto de la reunión y serán nulas rodaz las deliveraciones 

  
y rEezoluciones relacionadas con el asunto no expreseda3 en la 

  
cenvoraroria .- ARTICULO DECIMO TERCERO .- QUORUM .- Fara que la 

  
Junta Jeneral de Accionlzta3 Ordinaria O Extraordinaria pueda 

  
dopray válidamente rezsolucionez, deberá reunirie an *l domicilio 

  
vvirezpai de la Compañia y concurrir a ella un número de 

  

  

  
  

esniecniztez que representen por lo menoz el Cincuenta por cLeTto 

230% del cspirtal psuado. 51 la Junta General no puede reunirse er 

oOrimera nonvocataria, por falta de quórum, 2e procedera a una 

  

    
  

exvresados en la primers Cconvocetoti3. en “egunda 

  

mizmos puntas ex 

corvacarsria ze reunica con el número de accionistas presentes y se 

      

3 miis acori a sa nags. -.7 ARTICULO DECIMO 
eXprez=r3a azi en la convocatoria que 32 ags. -* Ani $ 

id $
   
  

4 

 



O 

n 
ú 

ZUARTO ¿RESOLUCIONES —.- Salvo las 

  

YO excepciones legales y 

i 

eczcalUrtariss, las decisiones de la Junta ceneral de Accionistas 

  

  

SY DAS con las mayoris zimple de votoz del A DEL caps ado 
. . E NN 

representado en ejlea. Los votos en blanco y les 
  

      

umaván 2 la mayoria. En cazo de empate la propurstá 

4 
negada .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- QUORUM MAYORIA P UY 

  
Para due la Junta General Ordinaris o Extraordinaria pueda acordar 

  
válidamente el aumento o disminución de capital, la transformación 

  
A de la Corpañia, la resctivación de la Compañia en procezo de 

  
liquidación, lu Convslidación y en general, cualquier modificación 

  
s, habrá de concurrir a ella un número de personas 

  
Gue representen por lo menos el cincuenta por ciento 50% del 

  
51 o nsgado, en caso de existir segundas 0 Tercera convocatoria 

    
  

  

ce estará a lo que dispone el Arriculo doscientos ochenta y dos de 

: ta + 
. la ler ode Tompañisz .- ARTICULO DECIMO SEXTO .- REPRESENTACIÓN EN | L 

" ta 

LAZO JUETRE (Los eccionistas podrán hescerze representao en las 

: 12 A 
  

        pa nadia. a mm 
sidente 7 31 Cerente Ceneral de la Compañia. Cada accionl (0

 ¿Ta no 

  

puede hacerse Cepresentsr s1n6 por un 2010 mandatario cada vez 

  

r 

20 - - a 

easlaurnere gue 3es *1 número de us acciones. AÁsl vaiemo, el 

      
  

  

: mandatario na puede votar en representación de otra u otras 
z y 
z > 

: 22| A — 1 
: a de un miemo mandante en sentido distinto, pero para que la 

| - 23 ¡ d co en 
¿ persona zez mandartaria de var1o0g9 2cci0n13taa puede VOCTa en 

| 
  

ue
 fa
 

Z diferente en representación de cada uno de sus mandantes 

  

  
C . Tu" 5 y , , vu ms 

CARTICULO DECIMO SEPTIMO c.= JUNTAS GENFRALES UNIVERSALES. No 

28 

z 3 

. Lama E MS nra Gener obstante 10 disruesto en los artículos anteriores, 4% Junta General 

27 “T | 
a . e re Ho , 
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dentro ael territorio 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 Y 

1 
o ' , $ 

nacional, para tretsr cusiquier asunto , 2Slempre que este presente 

2 e, 

todo el capital pagado de le Compañía y los asiatentes acepten por 

3 A 

* Z 
t 

unanimidad la celebrsceión de la Junta, quienes deberán suscribir la 

4 Ñ 

, 

correspondiente scta hejo sanción de nulidad, sin embargo, 

Bs - 

cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

e 

” 
= 

asuntos sobre los cuales no se sienta suficientemente informado. .- 

? 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS .- 

8 

Luego de celebrada la Junta General, deberá extenderse el Acta de Ba, 

9 

mr 

Teliberación y ecuerdos que llevarán las tirmss del Presidente y 

10.7 

Secretario de la Junte. Se formará un expedierte de cada Junta, el 

11 

expediente contendrá una copla del acta y todos los documentos que 

12 

iistifiquen que la convocatoria ha sido reslizada en la forma 

13 
o 

señaladas por la Ley y los Estatutos. Se incorporará también a - 

14 

- 

dicha expernientes todos aquellos documentos qué hubieren sido 

15 

conocidos por le Juntes. Las actas podrán extenderse A máqueina, en 

18 

2 ARPICULO DECIMO NOVENO .- PS SICENTE a 

17 
e 

Y OZECRETARIO DE OLAS OUUTAS GENERE RALES .- Las Juntas Generales de 

13 . 

aceicniztas cerán presidid33, por el Presidente de Za Corp o en 

15 
  . o. A > OI 

sor la pervona que en cagas *esion 28 : raiere para el 

  
Serente General de la Compas eñía actruaré, como Cecretario 

  
ca General, y en su falca, se desiguerá un Necretatio Ad 7   
  

TETICULO VIGESIMO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

  
DE ACCIONISTA —- Son atribuciones y deberes e este. 

  n_—— — 7 

anismo las siguientes .7 UNO . Ejercer 122 facultades y cumpilY   
  

    lioscionesa que la Ley y los orraentes Esterutos 3eñalen coma 
4 

  
comperencia privativa, —-7 Dz .- Interpretar en Torms 

  
6     em ue 5brasna: nistración 

aisitoria para todos los ue cionistas y órgsnos de adminis! a    
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1 e. ne 

coneritución de mandatarios generales .- CUATRO 

W37z consagradas en estos Estatutos .- TRES .- Autorizar la a 

OE 

31 Prezidente, al Gerente General y al Comisario 

2343 remuneraciones .- CINCO .- Conocer y aprher anuialme 
“9, 
E Ni 

+1 balance general, el estado de les cuentas de p* Y 

ganancias y 1038 1nTormes que presenten el Cerente General y el 

   
    

  
acercas de loz negocioz sociales de la Compañia .- SEIS 

  
a de la distribución de beneficios sociales, emisión, 

  
ficisrias de la amortización de acciones .- SIETE .- - » 

  
Rezolver acerca de la modificació.: del contrato social, disolución 

  
ly liquidación de la Compañia .- OCHO -= Decidir sobre la 

  
o gravamen de los bienes inmuebles de la Compañia .- 

  
Presidente y al Gerente General, la 

  
celebración de actos O contratos que superen los cien Salarios 

  
Minimiz 'itelea .- DIEZ .- En general, dirigir la marcha y 

  

  

17 

orientación de loz negocios sociales, eje roer laz funciones que le 

earerer como Croaro Directivo Supremo de la Compañia y todas 

  

18 

. 
ar to rt

 
e .”s

 
nm
 

p
 o o 47 16
 

SA
 E D PH 0 e
 

o «< LS
 o to
 tcs Estatutos no atribuyen 

  
expresamente 4 Otro organizmo .- ARTICULO VIGEZIMO PRIMERO  .- 

  

21 

DISPOSICION ESFECIAL .- La Junta General de Accionistas cuando lo 

a
 

considere conveniente para los intereses de la Compañia y la mejor 

  
orientación económica y administrativa de la mizma , podrá crear el 

  

23 

SECTORTO de la Compeñía para lo cual concomitantemente, la Junta 

  

24 

podrá también resolver sobre su integracion, atribuciones y 

  
deberes, formas de reunirse, quórum y resoluciones y mal agpectos 

      s F LÉ S4TtYr LÓ de este 
necesarios para la caval conformación Y estructuración 

  E =YDENTE _- ARTICULO VIGESIMO 
arranismo de adminl2atración .7 DEL PRESIDENTE .- ARTICULO VIGESIM 

  
yy > On UTA - El FPreaidente de la 

cocos o EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA .- El Presidente 
ile - 1d   
  

sd 

é A
 

 



sombrsdo por la Junta General de Arcionistas, de 
le 

  y ejercerá 3u3 funcione “m
 opor el periodo 

  2 ser reelegido indefinidamente, Su 10
 

  ERO  .- ATRIBUCIONES Y DEBERES .- Son 

arribiciones y deberes del Presidente de la Compañia las siguientes. 

6 
  

== YO .- Convocar, brezidir y dirigir laz +* Tv
 siones de la Junta 

  = Seneral de Ahrcioniatas y suscribir las Actas de dichas reunionez.- 

  2 nm 1 0 ss
 

y
s
 

EL
 

qu
 $ «2 2 fe
 “Y o fo
 Ss 

  

cumplides las dispoziciones de la Junta AR 

  
: General y vigilar la buena marcha de la Compañia. TRES 0.7 
1 

po 10 
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o To
 1 Gerente General log certificados 

, 11 
  provizionslese o los tírulos de acción .- CUATRO .- Subrogar sl 

12 
  
Gerente Ceneral de la Compañia dentro de loz limites 1Mpuestos en 

13   
pote Dararuro, con rodas las arribuciones y deberes , en todos los. . 

14 
  

3 rascs de falta o impedimento temporal del Gerente Cenersl y hazta 

o 15 
  
cuando $ste úlcimo reasuma su cargo, 0 en 2350 c.cezario, la dunta 

16 

neneral de Ercionistas designe al nuevo Gerente Gerneral.- CINCO .- 

5 O 
Comparecer conjuntamente con el Gerente General de la compania a la   

¡8 
  

ización de aotos a selebración de contratos, tn loz que la 

19 
  
cuantia de las obligacion=" «que úe ellos e deriven, excede de lo2 

20 
  04 LN

 aq.—_ 
o . Zaterios Minimos Vital ES .- Cumplir con loz dems | 

21 

abmrea y ejercer todas las atribuciones que le correspondan sequA 

1
 

  

  uros DEL GERENTE GENERAL -- ARTICULO 

  F GENERAL DE LA COMPANIA .” El Gerente ” 
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DO
 ombrado por: la Junta General de. 

    sicio de este cargo no Se requiera 21 

  E ¡ ; sy *, dinci 2er 

sv funciones cuatro anar, puilendad se . 

  

          
  

: gis pe —- Al Cerente General: le correspondes:               Le Ada  
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sdercer la Reprezentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

campañia.> ARTICULO VIGESIMO 

  

los negoclos sociales       
  

  

  

con zuneción a la Ley, loz presentes Estatutos 3 

in2atrunca rucciones impartidas por la Junta Coneral. En particular, a más 

le la Representación Legsl de la Compañía, le corresponde cumplir 

  
con 102 «210uientes deberes y atribuciones .- UNO .- Realizar todos 

  
administración y gestión diarias de las actividades de 

  
la Compañia, orientadaz a la consecución de su objeto social .- DOS 

  
vrezentar anualmente a la Junta General Ordinaria - de 

          Accionisres los informes económicos de la Compañía -= TRES - 

PFormulará a la Junta General las recomendaciones que considere 

  
necesarias en cuanto a la. distribución de utilidades y a la 

  
constitución de reservas .- CUATRO .- Hombrar y remover al personal 

  
de la Compañía y fijar sus remuneraciones, asi como sus deberes y 

  

pe
 o a _ 7 

¿rribucicnez > CINCO .- Dirigir y Supearvi il 0
 ro la contabilcdad y 12
2 
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119
 Compañía , asi como velar por el mantenimiento y 

  

p
e
 

esnsermación de los documentos de la Compañía .- SEIS ,. Abrir y 

cerrar cuentas corrientes O de cualquier otra naturaleza y 

  

mario las personas autorizadas para la emisión de chequez 0 

  

  

Librar aceptar y endosar letras de cambio y cualquier oOrros 

  

efect de comercio con las larmitacionegz establecidas en el 
e 

  

presente Fataruto. OCHO.- Formular balances $e inventarios al final. 

  

de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio de 

  

114 “onsticul S efect de la Le; 
la rentabilidad.” NUEVE.“ Constituir pars los efectoz de la Ley, 

¿ 

        as - Gr Ena e faculrt 
Apoderados y Peocuradorea Judiciales para los actos que le faculte     
  

 



presente Estatuto. DIEZ2.- Comparecer en reprezentación 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  
    

  

  

  

        

yde la Compañia a todog loz actos y contraroz que s3esn de una 

2 tr 
] 

cuantía mencr a los cincuenta Salarios Mínimos Vitales; en forma 

3 

compunta con el Presidente de la Compañia cuando dichos sctos 0 

4 

contratos 3uperen loz cincuenta salarios minimos vitales y no 

3 — . 

superen loa cien salarios minimos; Y, Cuando la cuantia de dichos 

6 

setos o contratoz superen los cien salarios minimos vitales, a más 

7 

. 

de comparecer en forma conjunta el Gerente y Presidente, es 

8 

“ 

necesaria la autorizacién de la Juntas General de herionistas. ONCE Ss 

3 
dl 

i —- Llevar los Libros Sociales de la Compañia, y actuar como 

al pe 
: : - 7 La 

Secrerario de la Junta Universal de Accionistas.- TOCE .- Ejercer y 

t4 
o 

cumplir con todas las arribuciones y deberes que le reconoce € 

12 

impone la Ley y 102% presentes Estatutos, así como todas aquellas o 

13 ¿ 

que sesn 1nñerentes 3 Su función y necesserias para el cabal 

14 

cumplimiento de Yu cometido.- CAPITULO CUARTO.- DE LA 

15 
PISCALIZACION, REPARTO LE UTILIDADES, TIERCICIO ECONOMICO, RESERVAS 

i6 
.. 

LEGALES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA.- ARTICULO a 

7 

y 
4 i o A 

VIGESIMO SEXTO.- LOS COMISARIOS. La Junta General de Accionistas 

18 
q 

rombrará un Comisario Principal con 3u respeordvo suplente, loz que 

19 

durarán cuszro años en sl ejercicio de sus tuncione?s, pudiendo ser 

20 
l — o 

reelegidos . Fara 22£ Comisario no 22 tequiere ser accionistas de : 

-2 1 mn 7 5 K a 

la Compañias. Las Com: tarios tendrán todoa “08% derechos, 

? ones Y responsl 114 determinadas por la Ley Y 10% 45 
obligaciones y responsabilidadez- determina p Es 03 

ox A 
"y seo 3 $ - , ' EA o 

prezentes Estatutos.” ARTICULO... VIGESIMO SEPTIMO. EJERCICIO -. 

> - A q > - $ 

ECOMOMICO .- La Compsñía tendrá un ejercicio económico que correra 

ot ol z Jiciembre]' z 

a pserir del primero de enero hasta el treinte y 4mo de dis E o 

Ue 

a e FONDO DE RESERVA LEGAL. 7“? 
de rada año. ARTICULO VIGES IS OCTAVO. FONDO DE RESHAVA 2 - 

» mm 
E mos 

— - 7 = pm 7 ra 

La ora de ¿o ostribución de 11111dade 3 OTERO ES 
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Mie F*3Ta Ssclends por lo menos, al cincuenta po” 
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  a Junta Generel de Accionistas podrá decidir la 

  de reservas facultativas o especiales , pudienr:. destinar 

  Ce" nara elo *fecto, Una parte 0 todess las utilidadez líquidas 
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5 sentimiento unénime de todos loz 

    , en cazo contrario, del saldo distribuible 

teneficios líquidos anuales, por lo menos el cincuenta por 

  iento :erá distribuido entre los sccionistas en proporción al     en la Compsñia.- 

e
 GESIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Compañia 

a A Z A 
MS queñsrá istelts en los 02:03 establecidos por la Ley de Compañias 

  tando si lo declidiere la Junta General de AÁccioniara3. Sin 

  : mersuicio de lo anterior, en todo lo que tiene relación con la 

19   azsolución y liquidación de la Compañia 282 estara a lo dispuesto 

20   ococtima Ley de Compañiass.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

A LOS LIBROS Y CUENTAS .- La inspección y conocimiento de 

  a 253 libros y euentas de l2 Compañía, de xus cajas, carteras, ' í, 

23   
documentos y *scricos en general sólo podrá permitirse a las 

24   

  

entidadez y autoridades que terngán la faculrad para aquello, en 

28   
o por disposición de ¿a Ley, así coma aquellos 
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- ART 
úáe lo que para finez especiales establezca la Ley. ARTICULO 
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Y. ZEGUHD SOMETIMIENTO A LA LEGISLACION .- Para toda 

  disposición estarutaria, e eplicarén lus: 

ES
 3 

a Ley de Compañias y demás Leyes y 

  vigentes a la fecha en que *e otorga la 

  ión de la Compañía, las mismes que se 

entenderán incorporadas a éstos Estatutos.- CLAUSULA CUARTA.- 

  eSTON. Y PACO DE ACEIONES.- Los accioristas fundadores 

T 

  suscriben integramente el Capital Social de CINC MILLONES 

  
8 

Ps, 

IVIRTENTOS MIL SUCRES, divididos en ciento diez acciones ordinarias E? 

9 

  y nominacivas de cincuenta mil sucres cada una, de conformidad on 

  
: pa 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 7 

12 

  CI SUSCRITO — PAGADO X PAGAR ACCIONES ” 

H 

  

  
14 - 

e ARCUELLO ALONSO 500.000 125.000 375.002 DIES 

  

  

  

  

  

  

  

  

S RULLA MARCO 500.000 125.000 375.000. DIEZ : y 

17 
el AULLA NASHINSTON 500.000 125.000 575.000 DIEZ 

13 
e] AVALOS ZESUNDO £00.000 125.000 375.000 DIZZ 

18 . 

el SBADILLO FRANCISCO 500.000 125.000 375.000 DIEZ 

20 - 

e BRUNNEOO UACHTNGT. 500,000, 125.000 375.000  DIR2 

21 o —— - 

e | SEGOVIA AUSUETO 500.000 125.000, 375.000 DIEZ 

AAA 
o 

po e| SEGONTA LUIS 00.090 125.000 375.500 DIEZ 

  
5% 

el VALLE CEZAR 500.009 125.008 375.600, DIES a 

  

  

      
    
  

24 
2. 

el OUTLLAGOMEZ SAMIRO 00.000 125.000 375.500 DIEZ 
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raepectivamente han 

  
Depósito que ee 

acomosña como documento El zaldo no Pago del Capitel 

    

  

  

    
z , enbierto en el plazo máximo de dos años , contados a 

] 

¡partir de le fecha de inscripción del presente contrato en el 

Doa Asier Mercanti SPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

reciba 

  

  

  

amnintia, para la pregtscioón de evulcioz de transporte uxbáano de. 

.  «+era autorizados po” 1o0s comp ntez Organismos de 

    
  

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

Em veo yo ono oonetiruyen titulos o propiedad, pOr consigo lonte no 
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F corr 7 

; PA E . mn a AU oa pp o 

barr 2Loepriples de N»=390Orlacior. ARTICULO —TRICESIRO CUARTO.“ La 

| - 
IA variacion dle ; z LEER P, : z o 

7 | 
LEBrUDicz y aerividades de Trenzito y Transporte Terrestr 10 i 
; - 1 i 

0 -- 
j Fr rr "a mear y A SI a 3 p Un ” Í 
pa Tea 2 ES PE AA YT : - i 

; . 
+ 

Drgentermia de Transito PRICES (QUIETO. La Compen1is, en 
] z 

ñ ea Tun ypyps “q AV Ts y 
sano la relacionado al Tránsito Y Tranaporte Torrestre, *e >ometerta 
j ; 

1 
z 

F ; 
: 

4 1 , , a” e 

la la Ley de Trans1to Vicente y sus Reglamentos? Y, 2. 4 
: _ : 

a e. ads z 2 As Pe M7 Srina 

“anularon sz ae anhre Marena diccaren DS rg ani amos aularionero que 
N 

ADICTA RPM paricas 

Comoerentes de Tránsito. ARTICULO UR262%5-PA SEXTO. Las rarifas 

servicio propuest 
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e 2T2 59
 la entidad. a El Abogado patrocinador del presente trámite Y 

  
al como tambzen los sccionistas fundadores de la Compañia, quedan 

  

r%
 

aculrados para as gestiones requeridas: y conducentes 

  
para obtener la legsl y debida aprobación e inscripción del 

  
presente contrato de Constitución de la Compañia en el Registro 

  
Mercantil del cantón Riobamba. Vzted señor Notario . 3e 3ervirá 

  

e sv agregar laz y 4 demés cléusulas de estilo y los documentos habilitantes 

  
que fueren necesarios para la plena velidez del presente contrato. 

  
firmado) Doctor Juan Villarreal, con registro profesional número 
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3   
error doio ni coscción, asi lo dicen, se afirman y ratifican en 

  
luego que loz di lectura en voz, y para 

  

constancias Tirmsn en unidad de acto junto conmco el Notario que 
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Riobamba 
      

  

           
   

Ciudad y fucna   

«e 

             

          

    

  

   

      

    
   

    

Lua TS" Klonso 12% 0Lu,8b 
Áullau Edison 125.000, 
Aulia Marco 125.000,0. 

Aulia Washigton 125.000,U0w2,, a 

Avalos Segundo 125.000,00 ES 

+ BAdil1> Francisco - 125.000,00 
Valores que quedan en deposito en sa Cuenta de Miegración GE Lap qee sy Ma abarlo 

de 3 en esis Banco 3 nombre de la compañia en formation Que $e Jentimifala 

UNITRASEEP SA. 

El depúsno realizado generara un mteres cuiculado á la tasa duel 10 ue anual, a partir de 

los remita y un dias contados desde esta fecha. 

De producirse el retro del deposito antes del plazo indicado, el Banco Popuiar del Ecuador 

  

S.A, no reconocera valor alguiis en concepto de miereses 

  

El vajor correspondiente a este cartihicado, con us lereses respectivos de ser €, Caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores dE la Nueva CoMPpañia lan 

pronto sea constituida, para lo cual deberan presentar al Banco la documentación que 

comprende estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Lsuco de 

Contribuyentes y un cercado de la Supenmtendencia de Companias. Indicando que el 

trámite de constitución ña quedado vebdamente concluido 

  

En caso Ge qua no llegas a hacerse la constitucion de la compañia y desistieren de ese 

propósito, ias persones que han recibido este Ceruficado, parda QuÍ Se 105 Pue ja devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el onmg.nal de este cenilicado y la 

autorización otorgada al electo por el Supenntendente ue Compañias 
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Muy Alentamente, 

Fuma Autorizada 
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Qué N8Mmos recibido de 

Balarezo Marcelo 

segovia Augusto 

segovia Luis 

Valle César 

Villagómez Ramiro 
y 

Valores que quedán en deposio en la cuenta de integración de Capilla: Qde- $e tg dbierlo 

en sele Banco a nombre de la compañia en formación que $e Senominara o 

¡“NITRASEEPR S.A. 

El ósposno realzado generara un marés cacinado a la lusá so 0, anual, a pa de 

lOs lremia y UN dias contados desde esta fecha 

De pruducise el reno del deposito antes del piazo manada, el Banco Popwar del Ecuador 

3 A, no reconocerá vajor alguno en concepto de imercsus 

E: vasor correspondiente a este COmcado, Con dos ¡Mibiyoes Sespechvos, 08 Sef ul caso, 

Será puesto en cuenta a disposición de los adfrunistradores de la Nueva Compañia lan 

Pbrontu sea constiuida, para jo cua] deberan presentar al Bánco ¡la documentacion que 

comprence: estatutos, nombramientos debidamente mscintos Hegintfo Unico de 

Contribuyentes y un certíicado de la Superiniencuncia de Compañias, mdicando que el 

tamsae de constitución ha quedado debidamente contivido 

En caso de Que no llegare a hacerse la Const lunior de a Cotipañla y des sittren de £8 

proposta, las persOhasd Que Pal. fucibido Esté Lema ó. pda Que 5 23 vda duvolvur 

Y; Yai0! fESPECUYO, dubulan el lreyar al Bano € Vlogs due esto rriblicado y +8 

auloczación otorgada ál elecio por el Supenmtunce" tu Jo Compañias 
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   SEÑOR OgeTÍFICO: QUE ANS 

INTENNDENTE DE COMPAÑIAS Sur VIS. 
CIUDAD-* O 

  

BEDRAN Ro. 
ARG: ALO BER 

RESOLUCIÓN Nio. UO4-CI-000-98-ONTTT 

CONSTATUCIÓN JURIDICA 

so EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TKANSPOKLTE TEKKESTRES 

Que, de contocmidad con las disposiciones del ariiícuio 149 
úe la Ley de Tiarisicto y Tranmsporie Terresirtes, publicada 

en el RegibiLo Viicial Nro. 1062, de 2 de agusio de 1390; 

viísia la soliciiud de dos Directivos de la Cumpallid el 
Formación de ¡ratisporie UÚUtbano de Pasajelos ell DUSes 

"“UNITRASEER S.A.” , domiciilada en la Ciudad de Riobanba, 

Provisicia de Chamborazo, se procedió al esiudio de la 

documelliación presetitada pos la mencioliada ULgalizacióÓn; 
Y, ell Lase a lu» siguietiles 1nNÍOLmMes: 

1. intorme Nio. UZ9-BUBAJ- NTIT, de 2 de Warzo de 

15998, emiiido gor la Subdirección de Asesutía 
Jurídica, que el bu pal pricipal, cuncluye y 

Lecomietida: 

a 
l. FP

? La Esciliusa Pública Ce Consi1iiución da sido 
elaborada com sujeción a las disposiciones de la Ley 
de Cumpatliias, Códigos Civil y de Comercio, Sis 

h embalgyo pala que >utian efecio en él das nutrias 
legales y L£ugyliamesnitalias de ¡ránsiio y Lransporie 
LeLiesLies 1gelies, es necesario se £ealice las a 

siguiefites UNSseLvacioles: 

"o ..Fúbliaco..." pos... “Usbal 
Bl el ariícuio SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL.- UNO: Cambiese 

4 U / 

Adelás, añadase ur capitulo de . ULSPUSICAONES 
yelestales: 

Ati .- Lo» permisos de Operación que reciba la 
Compañia, pala ia presilación úe Servicio de 
Trauspotie Ucibano de Pasajetos serán aulocizados pour 

los compeleliies Organismos de Tiánsiio, y 110 
consiviuyen iiiluios de propiedad, por cotisigulenite m0 

SU >uUReapi ab les de HeRgocd 1ac ión?" 

2 la Eelorma del Etailulo, dumenilo O Cambio de 
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] CONSEJO NACIONAL A 

ú DE TRANSITO Y 
1 49 TRANSPORTE TERREST    

        

¿E 

Eb 7 

or] — L 
AN ECRera e 

arta bitrtatis, TAROT VACIO y do du 2 SENERA, 
Tlaliplito yo italnpuile Telrresite, do O 
Compaltlia, pLevio ipiosme £avotabie de lus coumpPelenies 
Organismmon de Tralisiio. 

de 
Art.= La Compañia es Lodo jo telacionado cos el 

Tratibito y Transpuite Terresile, se someierá da Ley de 

Tralinito vigente y Su» ReylallellLUs; Y. a das 
¿1eguiaciolnes que sobre esia mMmalelia QÚlciaten los 
VrEyan iros» compeleniles de Trialsilo. 

"“AlítC...bas lLalila>» que Legitaln para la presiación del 
DELVACIO PropuesLtY, >bulall ¿ijadas Y modificadas por 

ei Colisejgo Nacional de Triánsiio! 

La tiómita de ¿nieytanies de esla acienie sociedad, 
Es da igualita: 

1
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1.2 Fot sel ula sociedad de capiial, no pLesenial 

velicuivs; SL embargo pala ei Permiso de Opelación 
la Compallia debela Jjuslifical la Leneticia de ul 

palque automotor acorde coa el servicio propuesio y 
conioLme ají Cuadro de vida úlil vigenie. 

1.3 CÓNCLUSIONES: Fo lo expuesiuo, enconirárndose el 

ployecio de Estatuio ejaborado de coniortuiidad a las 
aisposicioses ue da Ley de Compañias, Código de 
Comercio y Civii, habierdose ¿licurpultado en <l, las 

vbser vacios y dinpusiciotes de isiansiio, Lies puede 
ia Conta 101 uietsa Pera seslie de Legislación, 

recomendar «il Dizecioctiao del Organismo, da emisión 
del iuiosme avoutabile para el acio consiiiutivo de la 
Comparte ul Formacion de Traubpyost ia Uibano de 

Padajeíos el Buses» "UNITRASERE S.A.", domiciliada el 
la Ciudad de Kiolaqmba, Provalilia de ClLImMboLazZo. 

_. iniorme Nio. UUIi-Ciriar 33 -ONTTT, de marzo 4 de 15958, 

de la Comision Inletta reimalnelile de Legislació, que 
recomienda al Diseciotio, se elllla 1atocme favorable 

pata la constirución de la r1eierida ULganizaciÓn. 

    u»o de las alrtibuciotles legales alsiba puniludaliladas, 

de do expuesio *n Los 1LoOLMes que aliLeceldel; 

EA 
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